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INFORME DEL SECRETARIO GENERAL SOBRE CAMBOYA 

1. ta el párrafo 10 del informe que presenté al Consejo de Seguridad 
(S/23331), indiqué que presentaría como adición a ese informe una exposición 
sobro las consecuencias financieras y administrativas de la ampliación 
propuesta del mandato de la Misión de Avanzada de las Naciones Unidas en 
Camboya (UNAMIC) que incluyera la capacitación en el retiro de minas y la 
iniciación de un programa de levantamiento de minas. 

2. Como so señala on los párrafos 8 y 9 del informe, a fin de realiaar osas 
nueva8 tareas, la UUAMIC requeriría 1.090 efectivos militares adicionales 
para: una unidad da planificación y enlaco (40), un batallón tócnico sobre el 
terreno (700), oquipor do capacitación y supervisión integrados por exporto8 
(200) y personal do apoyo loqí8tico (150). Además se requerirían 34 efectivos 
civiler para prestar apoyo adicional l la UUAMIC en materia administrativa, 
así como de transportes, comunicacioae8, adquiricioner, sequrid8d e 
interptotación. Asimismo, habría necesidades adicionales en materia de 
local08 y aloj8Bki*nto, transporto, comunicaciones y equipo diverso, así como 
ruminirttor y retvicios diversos. 

3. Si el Conrojo da beguridad d*cidiera ampli8r 01 mandato de 18 UNAUIC 
robre la bara da mí tooammAaci&n, aoateaí&@ an la parte priacipal del 
prmrrnto inf arma, 80 l 8tima qw 01 aorto da la ampliaci&B RaIta 01 final da1 
ma68to on aut8o 80 IB UMMIC, el 30 do abril da 1992, l raendoría 8 
l prorímadurunte 24.7 millona de dálaras. En 088 suma 8e timo on cuentr un 
da8plioguo progrorivo del porronal militar y civil, que conwnraría 8 nndiabos 
de l wro da 1992. ta 81 ano10 8 la prereeto 8dición figura, con finen be 
informaci&nr un dmrglore del corto l rtinedo, por principalos objotor do 108 
gasto8 . 

4. Xi recom8ndrción l la Alamble Gonor81, on c880 de qua 81 Conrojo de 
Squridad decidiara ampliar 01 m8BdBtO de la UMAMIC, roría qua lo8 gastos 
adicionalea l l 8e respecto 8e conrideraran un gasto de la Organísací¿n que 108 
trtados Miembro8 habrían de rufragar de conformidad con 01 pirrafo 2 del 
Artículo 17 de la Carta 6e lar lfacioner Unida8 y que las contribuciones 
prorrateadas de los Estados Miembros se acreditaran l la Cuenta Especial de la 
unAMxc. 
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1) 

2) 

3) 

4) 

5) 

6) 

7) 

8) 

Componente militar 

al Unidad de planificación y enlace y equipo8 de 
capacitación y aupsrvisión integrador por experto6 

b) Perronal de apoyo técnico y logístico sobre el 
terreno 

cl tquipo da propiedad de1 contingente 

d) Muerte l impedimentoa físico8 

Petroual civil, incluso viajes a la zona de la misión 

Courtruccibn y conrervacidn de locales, incluidos loa 
servicio8 de agua, íw, etc. 

Operacioner con vehículo8 

Operacione8 con aviones, incluro alquiler y comburtible 

Comunicacioner 

Equipo diverso 

(En milo8 de 
dólares EE.UU.) 

3 663,8 

4 702,2 

437,5 

400,o 

1 049,9 

2 573,5 

2 401,6 

3 671,0 

2 127.5 

2 202,1 

fhmini8tro8 diVOr808, rervicior, flete8 y qe8tO8 de apoyo ,11PO.t 

~8tilmaibl tot81 (en Cifr88 brutar) 14 726~ 


